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Juéves 3 de Octubre de 1878.

BOLETIN
de la Provincia de las Baleares

SALE LOS MÁRTES, JUÉVES Y SÁBADOS

ARTIGOLO BE OFIGW
Núm. 458.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BALEARES.

Ed Exorno. Sr. Capitán general do 
estas islas con fecha do ayer me dice 
lo siguiente:

«El Exorno. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra en 17 de se
tiembre último me dice:

Exorno Señor: El Señor Ministro 
de la Guerra dice hoy al Capitán ge
neral de las Provincias Vascongadas 
lo que sigue.

He dado cuenta al Roy ¡q. D. g. 
de una nueva instancia promovida 
por el Ayuntamiento de San Sebas
tian solicitando, en mérito de las con; 
sideraciones que aduce, que por esta 
vez, v en el plazo mas breve posible, 
se le autorice para redimir á metá
lico á ios reclutas pertenecientes al 
cupo tic dicha Ciudad en el reempla 
zo del corriente año que hayan obte
nido por la suerte el destino de ser
vir en Ultramar. En su vista, y ha
ciendo aplicación á este caso de la 
facilitad concedida al Gobierno por 
ul articulo tercero del Real Decreto 
de primero de junio do milochocicn- 
tos setenta y siete; S. M. ha tenido 
por conveniente acceder por unagra- 
cia especial á lo solicitado por el 
referido Ayuntamiento, autorizándo
le en consecuencia para que en el 
plazo improrogable de un mes, á 
contar desde la fecha do esta resolu
ción, pueda redimir del servicio de 
¡as armas la suma prefijada do dos 
mil pesetas, áios reclutas del último 
reem.nirzo qu@ se hallen destina los 
á sei vir en Ultramar por haberles 
correspondido esta suerte. Y como 
una vez otorgada esta gracia á la cor- 

poracion municipal expresada, es 
equitativo que so haga también es- 
tensiva á los reclutas pettonecientes 
á otros cupos de áqqHIa provincia, 
y en general á todos los demas del 
Reino, que encontrándose en igual
dad de circunstancias deseen utilizar 
dicho beneíimo; S. 31. se ha servido 
resolver asimismo tpie dentro del 
indicado plazo de un mes se permita 
igualmente la redención por las dos 
mil pesetas á todos los reclutas que 
la soliciten y cuyo destino sea el tic 
servir en Ultramar por haberles ca
bido esta suerte.

De Real orden comunicad;!, por 
dicho Señor Ministro lo traslado á 
V. S. para su conocimiento.»

Lo traslado á ¥. S. por si se sirve 
dispqnerqüe la preinserta Realórden 
se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia con objeto: (¡ó darle la ma
yor publicutad posible.
' Dios guarde á V. S. muchos años.

Palma l.° de octubre de 1878.—" 
Joaquín Rodríguez Espina. —Sr. Go
bernador civil de esta provincia.

Y á los efectos (¡no se expresan he 
dispuesto se pñblique un este Bule- 
tic oficiar.

Palma 2 octubre! de 187.—Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm.;; 459.
Sección de Fomento.—Insli dCilon ;a'í- 

bMca. — En la Gaceta'córrespandien- 
te al dia 25 del actual se halla inserta 
la siguiente

RFA1. ÓRDFX.

limo. Sr.: En vista de la instancia 
de D. Ambrosio Martin Fcrnamíez, 
.Maestro de la escuela incúmplela do 
Jornillós do Aliste, providya de Za
mora, solicitando licencia para asis
tir durante el pn'tximo curso á la Es
cuela Normal con objeto de estudiar 
el año de Maestro su[b?rior, y de lo 

manifestado por el Redor de ¡a l di
versidad de Salamanca, S. M. el Rey 
(q. D. g.j se ha servido declarar que, 
no obstante lo que previene el arti
culo 43 de la ley general de Presu
puestos de 21 de julio último, relati
vamente á las reglas que deban ób- 
sti^varsé en la concusión de licencias 
á todos los empleados civiles; y sien
do un caso espacial el de la autori
zación que confiere á los Rectores la 
disposición 5.a do la Real orden vi
gente do 23 de abril de 1864 para 
conceder permiso á los Má'ósVós que 
lo soliciten con el sólo objeto de 
ampliar los estudios de su carrera, 
pernfaneciendo ausentes de la es
cuela que sirvan durante el curso 
escolar, se considere vigente dicha 
Real disposición con las prescripcio 
nes que la misma establece, punien
do por io tanta conceder los Recto
res la referida autorización á los 
Maestros cuyo nombramiento les 
compete, y reservándose á esa Di
rección general y á este Ministerio el 
otorgarla á los que no sean de sus 
atribuciones.

Do Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guardo á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 setiembre de 1878. 
—C. Toreno.—Sr. Director general 
de Instrucción pública, Agricultura 
ó Industria.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su de
bida publicidad.

Palma 28 setiembre do 1878.— Ma
nuel Stárico Ruiz.

Núm. 460.
Sección de FtoydíL — Ferro-carriles.

— Eo la 
12 del 
guíenle

Gacela CQfT'c^pobdiéhle al día 
actual sé liana inserto el si-

REAL DECRETO.
De conformhfKd coa lo propuesto por
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el Ministro de Fomento; oído el Consejo 
de Estado en pleno, y de acuerdo con 
el de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la ejecución de la ley de 
policía de ferro-carriles.

Dado en el Palacio de Riofrio á ocho 
de setiembre de mil obocientos setenta 
y ocho.—Alfonso.—El Ministro de Fo
mento, C. Francisco Queipo de Llano.

HEOLAMENTO
PAPA LA EJECUCION 

déla

LEY DE POLICÍA DE FERRO-CARRILES.
CAPÍTULO PRIMERO.

Articulo 1 ? La inspección y vigilan
cia de los ferro-carriles, Unto en la par
te facultativa como en la mercantil; la 
intervención directa en los diversos ra 
mos de sus explotaciones; su policía y 
buen régimen en lodo lo que pueda 
afectar á h seguridad de las personas y 
al desarrollo de los intereses matetiales; 
corresponden al Ministerio de Fomento.

Arl. 2.° La parte puramente técnica 
ó facultativa se confiará en cada linca á 
uno ó más Ingenieros del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos; la admi
nistrativa y mercantil á funcionarios 
elegidos por el Ministerio de tomento.. 
De una y otra se formarán dos Inspec
ciones independientes entre si, y am
bas destinadas al mejor servicio públi 
co con distintos cargos y deberes. Tam
bién podrán esbr reunidas.

Arl. 3.° La organización, atribucio
nes y deberes de las Inspecciones facul
tativa y admioistrativa se ajustarán á lo 
que determinen los reglamentos espe
ciales para el servicio de las mismas 
que se hayan dictado ó se dicten en lo 
sucesivo por el Ministerio de Fomento.

CAPÍTULO II.
De la vía y su construcción.

Art. 1.° Se prohíbe construir repre
sas, pozuS y abrevaderos á menor dis
tancia de 20 metros á uno y otro lado 
del ferro-carril. Esta distancia de 20 me
tros se contará desde la línea inferior de 
los taludes en los terraplenes, desde la 
superior en los desmontes, y desde el 
borde exterior de las cunetas cuando el 
ferro-carril se halle en terreno natural; 
a falta de estas se contará la distancia 
de 20 metros desde una linea paralela al 
carril exterior á metro y medio de dis
tancia del mismo.

Art. 5.° Incurrirán en la pena seña
lada por el art. 24 de la ley los cultiva
dores de las heredades colindantes con 
la via, siempre que al verificar las plan
taciones y las demás labores del culti
vo ó de cualquiera otra manera perju
diquen á los cerramientos, muros de 
sostenimiento, aletas de alcantarillas, es
tribos de puentes y cualesquiera otras 
obr^s de los ferro-carriles.

Art. 6.° Se aplicará igualmente el 
art. 24 de la ley, no solo á los labrado
res que en sus cultivos y mejoramientos 
de los predios rústicos inmediatos á la 
úa férrea arrojasen sobre sus cunetas 
tierras, abonos, hojas ó cualquiera otra 
materia que impida el libre curso de las 
dgnas, sino también a los pastores y ga
naderos que en la custodia, apacenta
miento y conducción de sus ganados 
ocasionaren el mismo daño.

Art. 7? Los dueños ó arrendatarios 
de Us heredades lindantes con los ferro- 
csrriies no podrán:

L° Impedir el curso de las aguas 
procedentes de la via férrea, ya sea 

construyendo zanjas, calzadas y vere
das, ó ya elevando el terreno de sus fun
dos.

2.° Cortar árboles en la zona de 20 
metros á uno y otro lado del ferro-carril 
sin previa liceocia de la autoridad local 
y el reconocimiento de la inspección fa
cultativa.

3.6 A rrancar raices v remover la tier
ra en los declives y terrenos contiguos á 
la via que produzcan desgajes sobre ella, 
y directa ó indirectamente puedan obs
truir ó embarazar su tránsito.

Las obras necesarias para reparar es
tos daños se ejecutarán á costa de los 
contraventores, sin perjuicio de las pe
nas en que hubieren incurrido con arre
glo á los artículos anteriores.

Arl. 8.° Los dueños ó conductores 
de carruajes, caballerías ú otros ganados 
no podrán, ni aun para entrar en las 
heredades limítrofes ó salir de ellas, 
atravesarla via por otros puntos que los 
ya señalados alimento. Esta prohibición 
alcanza también á los arrieros, conduc
toras de carruajes, pastores y ganaderos 
que den sueltas á sus ciballerias ó g*na- 
dos y los apacenten en las zonas con
tiguas al ferro-carril.

Art. 9.° No se permitirán los tingla
dos, cobertizos y puestos ambulantes en 
la zona de los ferro-carriles, aun para la 
venta de comestibles, si sus dueños no 
han obtenido préviamente la correspon
diente licencia de la Autoridad compe
tente.

Art. 10. Incurre en la parte señala
da por el art. 21 de la ley el que de in
tento ó por omisión y descuido deteriore 
ó destruya con sus ganados y carruajes 
¡asobras y accesorios de los ferro-carri
les como son los antepechos, las albar- 
dillas ¡os postes kilométricos los de telé
grafos y sus alambres y aisladores, ios 
de señales, las inscripciones, las labias 
de anuncios fijados ai público, y las ca
ñerías y depósitos de agua.

Es también aplicable este articulo á 
los que, sin la autorización competente, 
corten ó destruyan los árboles plantados 
en la zona prefijada en el art. 4.° al uno 
y otro lado de la via férrea.

Arl. LL Nadie podrá, sin prévia 
autorización, dentro de la zona de 20 
metros contados en ¡a forma determinada 
en el art. 4.° establecer presas ó arte
factos, abrir cauces para la toma y con
ducción de aguas, construir edificios mu
ros, alcantarillas ú otras obras.

EsU zona de 20 metros se contará en 
las estaciones desde el cerramiento ó 
lindero que límite los terrenos propios 
de la estación.

Art. 12. Las solicitudes para cons
truir ó reedificar en las zonas de los fer
ro-carriles se dirigirán á los Alcaldes de 
los pueblos respectivos, expresándose 
en ellas, el sitio, destino y circunstan
cias de la obra proyectada.

El Alcalde ¡a remitirá desde luego, 
con informe y las observaciones que con
sidere oportunas á la Inspección faculta
tiva; y esta, previo reconocimiento y oi
da la Empresa, señalará la distancia que 
ha de mediar entre la via y las obras, fi
jando su alineación y las precauciones 
y coadiciones facultativas á que en su 
ejecución haya de ajustarse.

Es obligatorio para los interesados 
presentar las planos de la obra de la 
Inspección facultativa siempre que esta 
estime conveniente examinarlos.

Art. 13. Si hubiere acuerdo entre la 
Inspección facultativa y el Alcalde res
pecto á las conslruccioues proyectadas en 
las zonas de la via, este último otorgará 
desde luego la licencia solicitada.

Cuando haya disidencia, y el íntere- 
resado resista las condiciones propuestas 
por la Inspección, el expediente pasará 
al Gobernador de la provincia, quien, 
oyendo ála Comisión permanente de la 
Diputación provincial, resolverá lo que 
tuviere por conveniente.

En el caso de que alguna délas partes 
no se conformase con su resolución, el 
Ministerio de Fomento decidirá en la 
via gubernativa definitivamente, sin ul
terior recurso.

Art. 14. Previo informe ó aviso de 
h Inspección facultativa, el Alcalde dis
pondrá la demolición de las obras que se 
hubiesen construido en la zona del cami
no de hierro sin la correspondiente licen
cia, así como también las que aun des-i 
pues de otorgada ésta no llenasen las 1 
condiciones en ellas prevenidas.

Art, lo. Si las casas y demás edifi
cios construidos en todo ó parte dentro 
de la zona de servidumbre del ferro-car
ril, contada en la forma determinada en 
los artículos 4.° y II, particularmente 
las fachadas del lado de la via amenaza
sen ruina, la empresa dará parte inme
diatamente á la Inspección facultativa 
para que proceda desde luego ásu reco
nocimiento.

Si de este resultase su mal estado ó 
inseguridad, la Inspección facultativa lo 
pondrá en conocimiento del Alcalde, ma- 
nifeslando si la ruina es ó no próxima y 
si el edificio se encuentra entre los que 
están sujetos á retirar su linea de fa
chada.

Arl. 16. La prohibición impuesta 
por el arl, 3.° de la ley, de levantar á 
menos de tres metros de distancia del 
ferro-carril oirá fábrica que no sea una 
pared ó tapia, lleva consigo la de abrir 
en ella puertas, ventanas aspilleras ú 
otro hueco cualquiera que dé sobre la 
via.

Arl. 17. Los proyectos que aquellas 
obras que atraviesen la via, ó le impon- 
gm una servidumbre más ó menos di
rectamente, se someterán á la aproba
ción del Ministerio de Fomento, quien 
resolverá después de oir á la empresa, al 
Ingeniero Jefe de la Inspección f iculta- 
liva y al Gobernador de la provincia.

Art. 18. Por todos los medios posi
bles asegurará la empresa:

1/ La conservación en buen estado 
del ferro-carril y todas sus dependen
cias.

2.° La guarda y el servicio de ¡as 
barreras eu los pasos á nivel.

1 3.” La vigilancia y oportuna manio
bra de las agujas en los cambios y cru
zamientos de via y en las señales adopta
das lauto de dia día como de noche.

4/ La iluminación de las estaciones 
y la de los pasos á nivel que el Ministe
rio de Fomento determine desde puesto 
el sol hasta el tránsito del último tren.

o.° La de los túneles que igualmen
te determino el Gobierno y que existirá 
conslantemenle miéolras la via se halle 
practicable.

Arl. 19. Para el más exacto enm - 
plimiento de cuanto se previene en el ar
ticulo que antecede, habrá en lodos los 
punios en que se creyere necesario guar
das de via, guarda-agujas y vigilantes 
de dia y de noche en numero suficiente 
á la seguridad délos trenes y buen éxito 
de la explotacioo.

Mientras dure el servicio de estos em
pleados no podrán jamás abandonar su 
puesto sin autorización expresa del Jefe 
de quien dependan y sin haber sido pré- 
viamente reemplazados.

Art. 20. Cuando á juicio del Ministe
rio de Fomento fuesen insuficientes para

oonseguirla seguridad de la explotación 
los medios empleados por la empresa, 
adoptará por si mismo, después de oír
la, las medidas que juzgue convenientes, 
y que eu interés público reclame en ca^ 
da caso.

Art. 21. La ^Inspección facultativa 
deacuerdo con la empresa, organizara de 
h manera más conveniente el servicio 
y policía de las barreras.

Art. 22. Siempre que sea necesario 
para la conservación de las obras ó soga- 
ridad délas personas ó mercancías abrir 
contrafosos, construir defensas y contra
carriles, ó emprender otros trabajos de 
la misma naturaleza, la empresa proce
derá desde luego ásu realización en los

; puntos que el Gobierno designe.
» Art. 23. Cuando en los plazos mar
cados á los concesionarios ó arrendata
rios no reparen las faltas y daños causa
dos, ó no se hagan las obr^s mandadas 
ejecutar, los Jefes de división de ferro
carriles, prévia órden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, repararán di
chas faltas y d^ños, ó harán las obras 
necesarias por el sistema de administra
ción. El Gobernador de la provincia dis
pondrá la incautación de los fondos de 
las estaciones próximas para atender a! 
pago de dichas obras ó reparaciones. De 
los fondos incsulados se dará recibo a 
los Jefes de las estaciones, cuyos docu
mentos se canjearán después por las 
cuentas justificadas de gastos, en la for
ma que se acreditan los de las obras del 
Estado. Si hubiese oposición si incautarse 
de los fondos, se reclamará el auxilio del 
Gobernador déla provincia, que lo pres 
tará hasta con la fuerza material de que 
disponga.

Art. 24. La división de la línea en 
kilómetros, las rasantes, los rádiosy lon
gitudes de las curvas se indicarán según 
las prescripciones dictadas por el Mi
nisterio de Fomento, estableciéndose, 
siempre que sea posible, á la derecha 
de la via, y partiendo de Madrid, como 
de nn punto céntrico á las costas y fron
teras.

Se continuará.)

Núm. 461.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

d f : l a s b a l e a r e s .

Con esta fecha quedan dadas las 
I órdenes oportunas para que el dia l.° 
; de Octubre próximo se satisfaga la 

- í mensualidad corriente á las clases ac- 
■ i tivas y pasivas que tienen consigna- 

■ dos sus haberes en la Caja de esta 
: Administración Económica.
i Lo que se anuncia en el Boletín 

- i Oficial y periódicos de la Capital para
¡ conocimiento de los interesados. Pal

- ■ ma 30 Setiembre 1878. —El Jefe Eco
. nómico—Carlos Amador Guerrero.

30 de Setiem
bre de 1878.—

RA Jete Ifitevvenlor,—
Leoncio López.—V

B.”—
E

l Jele Económ
ica, 

A
m

aeler.

Núm. 462.
O. Bernardo Cassani, juez de primera 

instancia del partido de la villa de 
Inca.

Por el presente edicto hago saber: 
qnc habiendo desempeñado D. Mar- 
lin Domingo Ferrá interinamente el 
registro de la Propiedad de este par
tido desde el (liaseis al veinte y nue
ve de abril último, y do conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2'^ 
del Reglamento general para la ley 
hipotecaria vigente, se cita álos que

M.C.D. 2022
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tengan que deducir alguna reclama
ción contra el citado funcionario por 
responsabilidad conlraida en el des
empeño de su cargo, para que den
tro do seis meses la presenten ante 
este Juzgado acontar desdóla publi
cación del presente en el Boletín ofi
cial de esta Provincia en la inteligen
cia de que trascurrido dicho plazo 
so acordará por quien correspon
da la devolución de la fianza presta
da por aquel; pues asi lo tongo acor
dado en providencia del dia de ayer.

Dado en Inca á ocho de agosto de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
— Bernardo Cassani.—Por mandado ¡ 
do Su Señoría, Bartolomé Verd.

O Núm. Í64.
D. Francisc© de Asís Ibañez Caballero

TZl

g

Comendador de la Real y distinguida ,
orden Americana de Isabel La Gatóli- . de mil ochocientos setenta y cinco,
ca, juez de primera instancia de esta con lo que se propuso prepararla
villa y su partido.

Popel presente segundo edicto, se negó la deuda bajo do juramento ín-
cita, llama y emplaza á los que se : decisorio, añadiendo que á quien la 
crean con derecho á heredar á los I Ana prestó las mil pesetas lo fué á 
hermanos María, Antonio y Pedro • su hija Francisca Goñalons y Falcó 
Juan Artigues y Bonet muertos ab- • en ocasión de vivir con la declarante, 
inféstalo en esta villa, para que en el ¡ , .
termino de veinte dias comparezcan j presentó demanda por dicho procu- 
á deducirlo en este Juzgado y cscri-1 rador en veinte y dos de junio últi-
banía del infrascrito y expediente ! mo á nombre del Pretos en repre- 
sobre declaración de herederos lega- j sentacion de su espresado hijo, os
les promovidos por la madre de es- ■ J u""1
tos Isabel Bonet y Vadell, y de no | 
hacerlo les pararán los perjuicios áí 
que dieran lugar.

Dado en Manacor á diez y nueve se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
icho.—Francisco de Asis Ibañez.— 
Por su mandado, Antonio Obrador.

'-.O

Núm. 465.
D. luán Pons y Mercadal escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

CD r/z

o

Doy fé y testimonio: Que en dicho 
Juzgado y mi escribanía so han se
guido unos autos por Antonio Pretos 
y Pons contra Francisca Falcó y Bo
net sobre pago de cantidad en los 
cuales se ha dictado la sentencia del 
tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Ma
hon á veinte y uno de setiembre de 
mil ochocientos setenta y úcho el 
Sr. I). José María Ramírez de Agui
lera Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, ha visto estos 
autos entre partes de la una Antonio 
Pretos y Pons como padre y legítimo 
representante de su menor hijo Jor 
ge Pretos Rubio, y en su nombre el 
procurador 1). José de la Torre, y de 
la otra como demandada Francisca 
Falcó y Bonet, todos de esta vecin
dad, la última en rebeldía; sobre 
pago do mil pesetas: ,

Resultando que la Francisca Falcó 
compareció ante el Juzgado en vein
te y nueve de diciembre do mil 
ochocientos setenta y cinco y mani
festó y se consignó en la pieza pri
mera del juicio de abintestato de Ana 
Falcó Bonet que los bienes relictos 
por muerte de la última consistían, 
entre otras cosas, en un crédito de 
mil pesetas contra la misma compa
reciente.

Resultando: que por auto de trece

do mayo de mil ochocientos setenta 
y seis se declararon herederos abin- 
testato de la Ana Falcó Bonet á sus 
hijos Marcos y Pedro Goñalons y 
Falcó en una tercera parte cada uno, 
á sus nietas Teresa y Carmen Rubio 
Goñalons en la otra tercera parte 
como representantes do su madre 
Francisca Goñalons Falcó; y here
dero intestado de la referida Teresa 
Rubio á su único hijo el Jorge Prc- 
tos y Rubio.

Resultando que el Antonio Pretos 
en la representación de su espresado 
hijo Jorge, acudió al Juzgado por 
medio del procurador D. José de la 
Torre pidiendo confesión judicial á 
la Francisca Falcó y Bonet sobro la 
certeza de adeudarle á su hermana 
Ana al tiempo do su fallecimiento, 
ahora á sus herederos, las mil pese
tas manifestadas en la comparecen
cia del veinte y nueve de diciembre

ejecución.
Resultando que la Francisca Falcó

Resultando que en este estado se

poniendo como hechos:
Que la Francisca Falcó y Bonet 

adeudaba a su hermana Ana mil pe
setas cuando esta falleció en treinta 
do marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro, según tenia manifestado 
en la citada comparecencia do vein
te y nueve de diciembre;

Y que por auto do trece de mayo 
de mil ochocientos setenta y seis se 
declararon herederos intestados de 
la Ana á sus hijos Marcos y Pedro 
Goñalons y Falcó en una tercera 
parte cada uno y á sus nielas Teresa 
y Carmen Rubio y Goñalons en la 
otra tercera parte, como represen
tantes de su madre Francisca, asi 
como heredero intestado de la Tere
sa á su hijo el Jorge Pretos y Rubio: 
sienta como fundamentos de dere
cho.

Que el deudor está obligado á pa
gar sus deudas cuando el acreedor 
lo requiera, á menos de pacto en 
contrario;

Que los herederos son la conti
nuación jurídica del difunto y repre
sentan sus acciones y obligaciones;

Y que el que se niega á pagar lo : 
que debe es temerario y merece la i 
condenación de costas.

Por todo lo cual concluyó pidien- ' 
do so condene á la Francisca Falcó , 
y Bonet al pago á la herencia de su ‘ 
hermana Ana de las mil pesetas que 
le debía, los intereses desde la con
testación á la demanda, y las costas.

Resultando que emplazada en su 
persona la Francisca Falcó no se ha 
presentado al juicio, por lo que, 
acusada la rebeldía se tuvo por con
testada la demanda y hecha saber la 
providencia en los mismos términos 
que el emplazamiento, se han con
tinuado los autos en rebeldía, enten
diéndose con los Estrados del Juzga
do las notificaciones y citaciones su
cesivas.

Resultando que en réplica repro
dujo el demandante los hechos y

fundamentos de derecho de la de
manda y la pretensión en la misma 
deducida.

Resultando que recibido el pleito 
á prueba se han cotejado y están 
conformes con sus originales ¡os tes
timonios á que se refiere el primero 
y segundo resultando de esta senten
cia.

Resultando que el actor ha alega
do de bien probado como lo ha creí
do conveniente y que la demandada 
permanece en su rebeldía.

Considerando que la negativa do 
la Francisca Falcó acerca de la cer
teza de la deuda demandada cuando 
se le recibió confesión bajo de jura
mento indecisorio para preparar la 
via ejecutiva, no desvirtúa la mani
festación que anteriormente tenia 
hecha ante el Juzgado do tener con
tra ella la testamentaría de su her
mana Ana el crédito de las mil pe
setas materia de este pleito, y que 
lejos de acudir á sostener y probar 
la responsabilidad atribuida en el 
acto de la confesión á Francisca Go
ñalons Falcó, se ha mantenido re
belde como quien carece de eccp- 
ciones legítimas de que valerse.

Considerando que aquella manifes
tación en que la demanda se apoya 
y que aparece espontánea y con to
do el carácter de verdad de un he
cho propio de la demandada, espucs- 
to en un procedimiento judicial, 
donde todo es serio y trascendental, 
sin que la interesada haya ecepcio- 
nado contra él, reviste el convenci
miento de la certeza de la deuda y 
el de que ai negarla en el acto de la 
indicada confesión atribuyéndola á 
distinta persona, solo procuró eludir 
su responsabilidad.

Considerando que á los herederos 
corresponden las acciones y obliga
ciones de sus causantes, y que el 
demandante Jorge Pretos en cuya 
representación se pide es uno de los 
de la acreedora Ana Falcó Bonet y 
tiene por lo tanto interés en que in
grese en el caudal común la canti - 
dad reclamada por la participación 
que le pertenece.

Considerando que por ia ley de 
catorce de marzo de mil ochocientos 
cincuenta y seis so autoriza el abono 
por el deudor legitimante constitui
do en mora del seis por ciento de 

1 . intereses legales sobre la cantidad 
en numerario dada en préstamo, que 

í es el aspecto que presenta la de las 
; mil pesetas pedidas y el que le dió 
. la mi^ma demandante cuando seña- 
= ló responsable de ellas á Francisca 
; Goñalons.
| Vistos los artículos sesenta y uno, 
i trescientos treinta y uno y tréscicn- 
; tos treinta y tres de la ley de Enjui- 
i ciamiento civil.
í Dicho Sr. Juez por ante mi el es
cribano, dijo: que debía de condenar 
y condenaba á la Francisca Falcó y 
Poned á que pague á la testamenta
ria de su referirá hermana Ana las 
mil pesetas demandadas, con el in
terés anual del seis por ciento desde 
que se tuvo por contestada la de
manda y en las costas. Por la rebel
día en que se encuentra dicha de
mandada, publíquese esta sememd:. 
en el Boletín oficial de la provincia 
de conformidad con el articule, mii 
ciento noventa de la ley de Enjuicia 
miento civil, además de notificarse 
en estrados y de hacerse notoria por 
medio de edictos en la forma preve-

M.C.D. 2022



nida en el articulo mil ciento ochen
ta y tres. Asi por esta su sentencia 
definitivamente juzgando lo pronun
ció, mandó y firma el es presad o se
ñor Juez, de que doy fé.—José M.a 
Ramírez de Aguilera.—Juan Pons, 
escribano.

Y para que conste libro el presen
te en cumplimiento de lo mandado, 
y lo firmo en Mahon á veinte y cua
tro de setiembre de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Juan Pons, escri
bano. 

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Caja general de Ultramar.

Por el turno que se lleva en esta 
dependencia ha correspondido el pa
go de los alcances de los individuos 
que á continuación se expresan, fa
llecidos en el Ejército de Cuba, sien
do el último número á que alcanza 
el llamamiento el 6.000; en su con- 
secuoncia las personas que por si 
ó como apoderados de los herederos 
tienen que hacer efectivos dichos 
créditos pueden presentarse en ¡a 
misma todos los dias no feriados, 
con excepción de los señalados para 
el pago de asignaciones, de una á 
tres de la tarde, y los serán satisfe 
dios, girándose al propio tiempo los 
que deben percibir las familias que 
residen fuera de esta capital:

Soldados.. Mamerto Miguel Mugúa. 
Narciso Grinall.
José Cases y Molino. 
Juan Julián Gabanosos. 
Serafín Alberdi Echevar

ría.
Marcelino Maranon.
Roque Ledesma Rodrí

guez.
José Foch y Almo. 
Sebastian Díaz López. 
Ignacio Puente Ferráz. 
Manuel Aramia Aragón. 
Cirilo Silvestre Pintos. 
Bautista Paballs y Plana. 
José Alvarez Diaz.
Bartolomé Lloverá Cami

no.
Francisco Bonilla.
Vicente Miranda.
Agustín Marcos. 
Cándido Aliaga. 
Manuel Cardona Alcacer. 
Ramón Gomis Corvella. 
José María Rico y Rico.

Ndta. A fin de evitar á los here
deros retraso en la percepción de los1 
créditos, se advierte á los apodera
dos que si trascurridos ocho dias de 
los designados para el cobro después 
de publicado este anuncio no so hu
biesen presentado á recogerlos, se 
entenderá que renuncian á hacer uso 
del poder que se les ha otorgado, y 
se procederá á girar inmediatamen
te a aquellos por conducto de las Au
toridades. _

Madrid 21 de setiembre de 1878.— 
El Coronel, primer Jefe, Andia.

Los individuos que se expresan á 
continuación, licenciados del Ejérci
to de Cuba de los años desde 1.° de 
setiembre de 1870 hasta fin do di
ciembre de 1873, pueden presentar
se desde luego en esta dependencia 
á cobrar los créditos que les resul- 

■ tan, por haberles correspondido el 
turno de pago; y los que deseen que 
los sean girados al pueblo en que re

sidan lo manifestarán asi do oficio por 
conducto del Alcalde;

NOMBRES........... . .... ........

Pablo Larás Jiménez. 
Adolfo Zavala Valero. 
Joaquín Mendez Rui7. 
José Alcaina López. 
Nicasio Saez ¡barra. 
Ceferino Uardi Crespo. 
Juan Icart.
Manuel Estrella Martin.
Antonio Rúa Gallina. 
Jaime AJell Villalta. 
Francisco Llopis Puiganer. 
Francisco Giménez Reyes. 
Manuel Rodrigue/ Martin. 
Tomás Alvarez Gullon. 
José Martino Granada.
Santiago Pujol de Villar. 
Juan Colera Terrejón. 
José Hernán Beltran. 
Hilario Lucía Furrer. 
Inocencio Villas Fernandez. 
Anrl res Curvas Cas p i tro. 
José Rodriguez Llanos. 
Mauro Escribano Escribano. 
Ramón Frias Fontran. 
Francisco Bañares Castro. 
Vicente Marzal Formenet. 
Modesto García Gutiérrez, 
Antonio Cuellar Vargas. 
Buenaventura Mergos Paigés. 
Juan Montaña Jaque.
José Laguno Chamizo. 
Francisco Suarez Rodriguez. 
Miguel Sanz Hernández. 
Federico Alvarez Arias. 
Cecilio Salcedo Aeuado. 
Francisco Marín Teva.
Benito Fernandez López. 
Joaquín López Ortiz. 
Emilio del Risco Acosta. 
Miguel Barachina Yebra. 
Gabriel Biencinto Puente. 
Vicente Fernandez García. 
Angel Martínez Seijas.
Leopardo Herrero Gutiérrez. 
Manuel Carbonell Brunet. 
Dionisio Iz(|U¡erdo Durante. 
Bernardo Gené Pedro.
Cayetano Grané Monscrrat. 
José Garriga Sao riña. 
Juan Macit Cardona.
Jaime Foust Martínez.
José Pardo Expósito. 
Agustín Llet Posada. 
Francisco Villa Lio par. 
Francisco Moriano Zamora. 
Bernardo Delgado Melgarejo. 
Agustín las Heras Martin. 
Andrés Mateo Segarra. 
Joaquín Calvez Es pin. 
Demétrio Benito Gómez. 
José Antonio Sanjurjb. 
Pedro Raquero Sastre.
Domingo Millan Alonso. 
Francisco Moran Fernandez. 
Ramón Iglesias Tellado. 
Ramón Sánchez Novoa. 
José González Expósito. 
Juan Perez Torres.
Manuel Iglesias Fernandez. 
José Sosa Lista.
Antonio González Villasanta. 
Pedro González López.
Raimundo Izquierdo Izquierdo. 
José Linares Parrón.
Jaime Pacifico Gálafar. 
Pedro Salcedo Gerriol. 
Rafael Silvela Rosendo. 
Gregorio Lluesma Beltran. 
José de la Rosa Lago. 
Apolinar Velasco Nuñez. 
Estanislao Lago Serio.
Teodoro Cabanellas Cibellas. 
Rafael Pascual Giménez.

Galo Mendivil y Arismendi. 
Andrés Roldan Cubillo. 
José Fernandez y Fernandez. 
José Blahq'uet.
Francisco Suarez Lo[)C7. 
Alonso Giménez Blanco. 
Pedro Calderech y Almerich. 
Joaquín Guerrero Blanco. 
Antonio Ruecho Baircll. 
José Perez Vicetes.
Lúeas Vicente Rivera. 
Miguel Martínez Martínez. 
Manuel Fraire Barate. 
Antonio Tenorio Tenorio. 
Antonio Veiga Expósito. 
Fernando Martin Lozano. 
Luis Mora J i mono. 
Florencio Poblador Plana. 
Baibino Yepes Martínez. 
Diego Suarez González. 
José Ollcr Figueras.
Francisco Castillo Francia. - 
Manuel Prieto Tejó. ■ • 
José González Lugo. ■ 
Fernando Fernandez A mirada. 
José Soler Reyes.
Serafín Muñoz Lafuente. 
Manuel Gesta Paz.
Francisco Domínguez Vázquez. 
Enrique Esmirch Mullos. 
Esteban Barail Aguirre; 
Juan Muñoz Perez.
Vicente Macit Abad. 
Félix triarte Sánchez. 
Enrique Carrion Alvarez. 
Juan García Rosada.
Sebastian Pons Fernandez. 
Magín Valls Rodríguez. 
Eduardo Enrique Expósito. 
Manuel Esmil González. 
Sebastian Arguelles Iglesias. 
Enrique Castelló Samperez. 
Federico García Flores. 
Antonio Muñoz García. 
José López Rodriguez. 
Domingo Moya Valero. 
Antonio Renán Riera.
José Aparicio Llop, 
Magín Casañer Garra. 
Francisco López Moya. 
Vicente Orts Vicente. 
Manuel Bautista IIlesea. 
José Expósito Lado. 
Julián González Martin. 
José Ferhandez Rodríguez. 
Mariano Moya Aguilera. 
Ramón Terreiro Rey. 
Francisco Salas Mena. 
Domingo Aparicio Saez. 
Ricardo Modesto Alvarez. 
Juan Papera Bolsín. 
Enrique Batrin Capons. 
José Silvestre Marti. 
Juan Alcalá Vela.
D. José Anglada. 
José Alafallar. 
Adolfo Bruneton. 
Pedro Salazar Martinez. 
Ramón Montero Mongles. 
José García Continenti. 
Manuel González Acedo. 
José Gómez Pedraza. 
Jaime Bernal Bertusa.
Manuel Fernandez y Fernandez. 
Félix González Diaz.
Rafael Andrés Miró.
Francisco Almodóvar Expósito. 
Andrés Brusa Martinez. 
Froilan Fernandez Diaz. 
Gregorio Cour Conde. 
Pedro Pros y Ortiz.
D. Martin Pareda. 
Andrés Campillo Maclas, 
Cleto del Poyo Vádenes. 
José García y García. 
Hilario Dolz Fabregat. 
Evaristo Macaya Salas.

Luciano Guibon Chover.
Juan Vilellas Salas.
Tiburcio Peña Villanueva, .
José Paul Gomos. . .
Manuel Sánchez Cuero. . . 
Dámaso Pinedo Gómez/ ; 
Pedro Brún Basol. - - 
José Barril Piñol.
José Martinez Urbano.
Jaime Martinez Martinez.
Pedro Jiménez Balas.
Juan García Fernandez.
Juan Guerra Fraga.
Nicolás Hernández Villalba.

; Josó Estéban. ■:
Miguel Alberich Herrera. " - 
Francisco'Domínguez Fernandez; 
Félix Diaz y Luengo.
Félix Oñaie Mayor. -
Manuel Pereisa Blanco. . .;...
Antonio Pallares Baños. ' ; í 
Juan Coll Llorens. ■ -■ " 
Francisco Alvarez González.-. 
Fulgencio Helias Jiménez.
José Eguillor Ibarra. / 
Manuel Fonsí Fígaro.
Alejo González García. 
José Rubiales Guerrero. 
Francisco Víiiad ego Prieto. 
Mariano Vila Vilaró.
Juaquin Oriol Ceminiani.
Manuel Casado Mena.
Juan Porras Zabas.
Antonio Sauja Mateo. 
Francisco Aiarch Martin. 
Salvador Torres Latorre.
Francisco Requema.
Faustino Perez Altas..
José Vargas Perellin. . 
Joaquín Goll Gomamala.
Francisco Urios Alberba.
Pedro Fernandez Mata.
Sebastian Joaquín Caldevilla. 
Francisco González Flores. 
Juan Villanueva Borell.
Francisco Toscauo Cañizares.
José Ramón Artuño.
Manuel Martinez González.
José Gabriel Amarlo.
Juan Alava y Ubeda. 
Jaime Planas Serrabon. 
Martin Peña Luc_o.
Nicolás Luraza y Cocuvena.
Miguel Suñes Puntani.
Luciano Casall Trasgueras. 
Francisco Bonet Tolo.
Francisco Velasco Fernandez. 
Diego Gago Valenzuela.
Felipe Arguedas.
Antonio Criado Domínguez.
Juan Soler Ducuper. 
Juan Vicente Arias. 
Angel Francisco Hernández. 
Mariano Aznar Bruguet.
José Gabarro Pons.
Estéban Cristóbal Lausa.
Manuel Cabrejas García. 
José Moran Moreno.
José Mateo González.
Madrid 21 de Setiembre de 1878. 

El Coronel, primer Jefe, Cayetano 
Andia.

(Gaceta del 52 de setiembre.)

ANUNCIOS.
. 11

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de torre aislema SchwiLué y el^' 

tríeos sistema Ilipp, para edificios públicos 
oficinas, hospitales, palacio', casas de caD1* 
po y ehtablecimíenlos indu-triales.

Único n presenfanto en España, M. Re0' 
fler, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratU, francas de porte.
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